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Aun cuando seguimos recibiendo numerosas llamadas telefónicas, cartas y mensajes
electrónicos de muchos lectores en torno a cómo continuar mejorando nuestra 

sociedad, decidimos, esta vez, publicar siete opiniones, 
con las que se puede estar o no de acuerdo

La Dirección Provincial que económicamen-
te dirijo posee 24 unidades dispersas por
todos los municipios de la ciudad de La Ha-
bana. Estas unidades realizan captación de
efectivo en ambas monedas por los servicios
jurídicos a las personas naturales y reciben
cheques por el pago de los servicios de ase-
soría a las personas jurídicas. 

Las unidades pueden depositar los ingresos
en efectivo en las sucursales más cercanas
del Banco Metropolitano, sin embargo, no les
está permitido depositar los cheques emitidos
por las personas jurídicas; siempre que se le
ha preguntado a un funcionario del Banco, la
respuesta ha sido la misma: “Existe una indi-
cación que lo prohíbe”, “antes se hacía, pero
una vez lo prohibieron”. 

¿Por qué tiene que viajar un cheque por 
2 000  pesos desde el Cotorro o Alamar para
ser depositado en la sucursal 264 de Plaza de
la Revolución donde están radicadas nuestras
cuentas bancarias? ¿Qué actividad de control
tan específica tiene que realizar la sucursal
264 con el cheque que recibe que no pueda
ser ejecutada en otra sucursal del mismo
Banco? ¿Todos los miembros de esta familia
no están interconectados al mismo sistema
informático, teniendo posibilidades idénticas
para la búsqueda y control sobre la existencia
del emisor y receptor, su disponibilidad finan-
ciera y las firmas autorizadas? ¿De qué se
trata:  es una prohibición con muy buen basa-
mento técnico, o minimizar sus riesgos trans-
firiendo la tramitación y los costos de esta al
cliente, o querer trabajar menos? No lo en-
tiendo.

Ante la imposibilidad de poder acceder al
servicio de tarjetas magnéticas, mensualmen-
te debemos confeccionar 24 cheques para el
pago de salario en cada unidad, estos che-
ques son certificados en nuestra sucursal des-
pués de un riguroso proceso de control de
personas autorizadas para el cobro del efecti-
vo, montos, firmas, etc., que diligente y eficaz-
mente realizan las funcionarias del operativo
de la sucursal 264 y que como evidencia dejan
dos cuños y dos firmas. Por supuesto, antes
de ser presentados al Banco nosotros realiza-
mos autocontrol sobre cada documento para
minimizar el riesgo de devolución, debo recor-
dar que la certificación del cheque se convier-
te en un gasto financiero para mi entidad. 

Sin embargo, en reiteradas ocasiones, su-
cursales bancarias no han aceptado el cheque
exponiendo disímiles pretextos, lo que ha obli-
gado a nuestros directivos en las unidades a
trasladarse a otras sucursales, incluso más
distantes dentro y fuera de su municipio don-
de sí han sido aceptados como certeza de que
“el problema” era de criterios personales y no
técnicos. 

¿Si el funcionario bancario no tiene seguri-
dad sobre el documento que analiza, no debe
auxiliarse de un superior para conciliar crite-
rios? ¿No le bastan a otra sucursal bancaria

las firmas y cuños emitidos por la sucursal 264
como legitimación de los datos plasmados en
el documento de pago? ¿Si alguna sucursal
tiene dudas, no debe esclarecerlas con la
sucursal 264 antes de generarle un problema
a su cliente? ¿Cómo es posible que una acti-
vidad de control exigida por el Banco, testifica-
da por él y financiada por la entidad quede
supeditada a un criterio personal?

Las chequeras emitidas por el Banco tienen
expresado en su anverso las siglas de la
moneda para el que se podrá utilizar el instru-
mento de pago (CUP o CUC), lo que presupo-
ne que no haya que dejar explícitamente
dicho la moneda cuando describe en letras el
importe del pago. 

La Resolución 101 del 2011 del Banco Cen-
tral de Cuba  “Normas bancarias para los co-
bros y pagos” en su sección III, artículo 8,
señala: “Los titulares de las cuentas bancarias
están obligados a consignar al momento de la
emisión del cheque, la fecha de su creación,
el nombre del beneficiario y el importe del
pago en números y letras”. En ningún momen-
to obliga a que en la descripción se escriba el
sustantivo peso o peso convertible. Aquí la
tercera dicotomía conceptual, hemos encon-
trado sucursales donde exigen estos sustanti-
vos e incluso en un lugar específico de la des-
cripción, por ejemplo, para unas es válido
“cien pesos convertibles con 80/100”, y para
otras solo aceptan si dice “cien con 80/100
pesos convertibles”. ¿Existe algún cuerpo
legal que estandarice la forma en que hay que
escribir el importe en un cheque? Siempre he
mantenido que este es un país donde todo
está regulado, pero una cosa es lo que está
establecido y otra los criterios personales que
se quieren establecer como norma.  Levanto
las manos a favor del control que genera
mejora continua y eficacia, pero estoy en des-
acuerdo con la burocracia del control.      

Independientemente a los impedimentos de
personas y los preciosismos burocráticos, el
efecto mayor y más peligroso de lo aquí plan-
teado es que su alcance está relacionado
directamente con el pago de salario a los tra-
bajadores y con la cancelación de cuentas por
cobrar y pagar, con el consiguiente efecto
contable y financiero para los involucrados.      

La voluntad política de la Dirección del país
convoca a un cambio de mentalidad, a la flexi-
bilidad de los procedimientos y a la eficiencia
en los procesos de las entidades. Como
expresión de esto, el marco conceptual del
Sistema de Control Interno permite que la
entidad diseñe su sistema acorde con sus
características, pero se hace bien difícil armo-
nizar ambos preceptos si sucursales del
Banco Metropolitano técnicamente diseñadas
para prestar un servicio a su cliente, ponen
trabas al desarrollo de los procesos de este y,
aún más, le imponen sus requerimientos.  

C. M. Santos Cid

A favor del control que genera 
eficacia, pero en desacuerdo
con la burocracia del control   No dudamos de los logros que

ha tenido la Empresa de Restau-
rantes de La Habana, ni que haya un
grupo de trabajadores que con
un gran sentido de pertenencia, a
pesar de las dificultades, han per-
manecido en su puesto de trabajo
y defienden con orgullo y moral lo
que realizan y otras cosas más,
pero esa respuesta parece triunfa-
lista y esa, sinceramente, no era la
que  esperábamos, además, no se
entendió lo que quiso señalar el
periodista. 

Yo le preguntaría a su Director
que no sé los años que lleva diri-
giendo esa empresa: ¿Cuántas ve-
ces al año él y su consejo de direc-
ción realizan “visitas de trabajo” a
estos restaurantes? ¿Quiénes pue-
den visitar estos restaurantes?
Cuando un trabajador decide ir a
uno de estos ”restaurantes de lu-
jo”, ¿sale satisfecho?… 

Hago estas preguntas que pue-
den ser interminables porque he
visto que en todos nuestros res-
taurantes, para poner dos ejem-

plos, como entrante se han perdi-
do el pan y la mantequilla, y para
ingerir agua, una cosa que es
normal en el cubano, tienes que
comprar un pomito de agua que
cuesta 15 pesos, ¿se han anali-
zado la norma y el precio de los
platos? De los servicios ni hablar,
con sus excepciones; los cajeros,
por regla se equivocan a menudo, y
el impuesto al final de la cuenta
que casi nadie entiende, en algu-
nos lugares es de 5 % y en otros de
10 % y muchos otros problemas.  

Mi criterio es que se ha querido
opacar la situación que tiene no
solo la gastronomía de estos “res-
taurantes de lujo”, sino de nuestra
gastronomía en general. 

¿Por qué se permiten estas res-
puestas?, parece esto una batalla
de respuestas. Estamos agradeci-
dos por el trabajo complejo que
realiza esta sección, pero, por
favor, no permitan estas respues-
tas triunfalistas.

C. A. Hernández Moreno

Una respuesta triunfalista 
que no se debiera permitir

Por estos días se escuchan y se
ven por la televisión las noticias de
las graduaciones de las distintas
universidades del país; por suerte,
nuestro hijo también culminó sus
estudios universitarios, pero qué
frustración con su graduación. 

Primero, la actividad fue en un
lugar que, a pesar de tener mucho
contenido histórico y patriótico, no
se presta para una actividad de
este tipo en horarios que en esta
época del año el sol veraniego
castiga mucho. Fue en el Mauso-
leo de los Mártires de Artemisa y la
actividad comenzó a las 11:05 a.m.,
a pesar de que habían citado para
las 8:30 a.m.

Resultó entonces que  los estu-
diantes de las distintas facultades
de Cultura Física de la provincia
de Artemisa, no aparecían entre
los que debían graduarse. Cuando
los profesores fueron a preguntar
el porqué, la respuesta fue: ¡Ah,
no aparecen!, y nada más. Cree-
mos que esto es una discrimina-
ción con estos graduados.   

Posteriormente, llegó el rector
de esta Facultad y luego de con-

versar con los que estaban diri-
giendo la actividad, los incluyeron
al final, pero  muchos de los mu-
chachos, indignados, decidieron irse
y no participar del acto de graduación;
incluso, los títulos de graduados fue-
ron entregados en el medio del
paseo de la calle, debajo de un
árbol y sin ningún tipo de ceremo-
nia. Allí también se graduó la estu-
diante de mejor promedio de toda
la Universidad Agraria Fructuoso
Rodríguez, con su Título de Oro y
no la tenían en cuenta para el ac-
to; también se graduó un atleta
que participó en los Juegos Para-
panamericanos y tampoco se tuvo
en cuenta.

Nos preguntamos, ¿estos gradua-
dos de Cultura Física no son impor-
tantes como los economistas, comu-
nicadores sociales, etc.?, ¿es que los
resultados del deporte y de sus atle-
tas, entrenadores y profesores no se
tienen en cuenta?

Ya esta graduación no tiene
remedio, pero hechos como estos
no deben repetirse. 

O. Martínez Rodríguez

Una ¿graduación? 
que no debe repetirse


